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(inter/ordenanza/ordenanza2004/IAE)

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1: Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15.2 de la ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, modificada por la Ley 51/02 de 27 de
diciembre del 2002, y demás disposiciones legales reglamentarias que complementen y desarrollen
dicha Ley. Hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos
necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
previsto en el artículo 60.1, b), de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto
en esta Ordenanza (y en la Fiscal General sobre Gestión, Recaudación e Inspección de tributos
locales).

ELEMENTOS DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA FIJADOS POR LEY

Artículo 2.- La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la determinación
de los sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplicación de beneficios tributarios, la
concreción del período impositivo y el nacimiento de la obligación de contribuir o devengo, así como
el régimen de administración o gestión, se regula conforme a los preceptos contenidos en la
Subsección 3ª, de la Sección 3ª del Capítulo Segundo, del Título II de la citada Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

SUJETOS PASIVOS

Articulo 3.- Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas jurídicas y las
entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en
territorio nacional cualquiera de las actividades que originen el hecho imponible.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 4: Cuota Tributaria:
La cuota tributaria será la resultante de aplicar a las Tarifas del impuesto, incluido el

elemento superficie, el coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto de la
cifra de negocios del sujeto pasivo y el coeficiente que pondere la situación física del local donde se
realiza la actividad.

Artículo 5: Coeficiente de ponderación en función de la cifra de negocios:
De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/988, de 28 de diciembre, Reguladora

de las Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales fijadas en las Tarifas del impuesto se
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aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la
cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de
la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades económicas
ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del apartado 1 del
artículo 7 de la Ordenanza fiscal.

Artículo 6: Coeficiente de situación.
6.1.- A los efectos previstos en el artículo 88 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, las vías

públicas de este Municipio se clasifican en 4 categorías fiscales. Anexo a esta Ordenanza fiscal
figura el índice alfabético de las vías públicas con expresión de la categoría fiscal que corresponde a
cada una de ellas.

6.2.- Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético antes mencionado
serán consideradas de última categoría, y quedarán en la susodicha clasificación hasta primero de
enero del año siguiente a aquel en que el Pleno de esta Corporación apruebe la categoría fiscal
correspondiente y su inclusión en el índice alfabético de vías públicas.

6.3.- Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente señalado en el artículo 5
de esta Ordenanza, y atendiendo la categoría fiscal de la vía pública donde radica físicamente el
local en que se realiza la actividad económica, se establece la tabla de coeficientes siguiente:

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PUBLICAS 1ª 2ª 3ª 4ª

Coeficiente Aplicable 2 1,75 1,50 1

6.4.- El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado por el correspondiente a la
categoría de la calle donde tenga señalado el número de policía o donde esté situado el acceso
principal.

EXENCIONES

Artículo 7: Exenciones:
7.1.- Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como sus respectivos

Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.
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b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, durante los dos primeros
periodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de la actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del
artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto
de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.
- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, la exención solo
alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros en el ejercicio anterior.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

Regla 1ª) El importe neto de la cifra de negocios se determinará dé acuerdo con lo previsto
en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

Regla 2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No
Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por dicho tributos
hubiese finalizado el año anterior al de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades
civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año
anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración
inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

Regla 3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de  negocios se referirá al conjunto
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo
42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1ª del Capítulo 1 de las normas para
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de
diciembre.

Regla 4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No
Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los
establecimientos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social
reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos
sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de
las Entidades locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los
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establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren
en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine,
exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo
de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los
productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de
materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) Al amparo de lo que prevé el artículo 58 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
estarán exentas las fundaciones y asociaciones por el ejercicio de aquellas actividades que
constituyan su objeto social o finalidad específica, no generen competencia desleal y sus
destinatarios sean una colectividad genérica de personas.

h) La Cruz Roja Española.
i) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o

Convenios Internacionales.
7.2.- Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), h) e i) del apartado anterior no

estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.
7.3.- Los beneficios regulados en las letras e), f) y g) del apartado 1 anterior tendrán carácter

rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.
7.4.- El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención

prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que cumplen los requisitos
establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en
ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del apartado 1
anterior, presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de
presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía
telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar la exención prevista en la letra c) del
apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 91 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

7.5.- Las solicitudes para el reconocimiento de beneficios fiscales se deben presentar junto
con la declaración de alta en el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y
deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a la
petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

7.6.- Las exenciones de carácter rogado que sean solicitadas antes de que la liquidación
correspondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se
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refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los requisitos
legalmente exigibles para el disfrute de la exención.

Artículo 8: Bonificaciones y Reducciones.
8.1.- Sobre la cuota del impuesto se aplicará en todo caso:
a) La bonificación del 95 % a las Cooperativas, así como a las Uniones, Federaciones y

Confederaciones de las mismas y a las Sociedades Agrarias de Transformación, en virtud de lo
establecido en la Ley 20/1990, de 18 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 % de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de
cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del
segundo período impositivo de desarrollo de la misma. El período de aplicación de la bonificación
caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales.

8.2.- Una bonificación del 50 % de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio
de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante los cinco años siguientes
a la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de la misma.

La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya ejercido
anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido anteriormente bajo
otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa ponderada por
el coeficiente establecido en el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, R.H.L. y
modificada, en su caso, por el coeficiente establecido en el artículo 6 de esta Ordenanza. En el
supuesto de que resultase aplicable la bonificación a que alude la letra a) del apartado 1 anterior, la
bonificación prevista en esta letra se aplicará a la cuota resultante de aplicar la bonificación de la
citada letra a) del apartado 1. 8.3.- Una bonificación por creación de empleo sobre la cuota
correspondiente, para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan
incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período
impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el período
anterior a aquel:

Incremento medio de Plantilla Porcentaje de Bonificación
50% 25%
Más del 50% 50%

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a
que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo.

8.4.- Una bonificación del 50 % de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos que
tributen por cuota municipal y que realicen sus actividades industriales, desde el inicio de su
actividad o por traslado posterior, en locales o instalaciones sitas en el Polígono Industrial Lo
Bolarín.
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VIGENCIA

Artículo 9 .- La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de Enero de 2001, y
seguirá en vigor en ejercicios sucesivos, en tanto no se acuerde su modificación o derogación.
Aprobada por el Pleno de fecha 30 de diciembre de 2000 (BORM nº 2 de 3/1/01). Esta Ordenanza
fue modificada por acuerdo del Pleno de fecha 30 de diciembre del 2000 y publicada en BORM
número 2, de 3 de enero del 2001. Esta Ordenanza fue modificada por acuerdo del Pleno de fecha
29 de diciembre del 2003 y publicada en BORM número 115, de 20 de mayo del 2004.


